
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado -Federal de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados TORRES
HUARINGA, ALBERTO ATILIO s/Ciudadanía por naturalización, Expte. N°10.600, el Sr. Torres Huaringa, Alberto Atilio, hijo de Alberto
Torres Suazo y Juana Huaringa Mendoza, nacido el 13 de diciembre de 1963, en el Pueblo de San Lorenzo de Quinti, Provincia de
Huarochiri, República de Perú, con D.N.I. Nº 94.091.161, y con domicilio real en Coronel Lugones 3887 de Rosario, Santa Fe, ha
iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 4 de mayo de
2012.

$ 15 167586 May. 23

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 7ma. Nominación de Rosario, Dra. Delia G.
Biroccesi, Secretaria del Dr. Lisandro Matías Falcone, dentro de los autos: ENGEMANN, LUCIANA c/CANO, SOLEDAD s/Cobro de
Pesos;  Expte.  Nº  666/09,  se  dictado  la  siguiente  Resolución:  Rosario,  15  de  Febrero  de  2011.  Agréguese  las  constancias
acompañadas. Atento lo peticionado y constancias de autos, cítese por edictos a la co-demandada referida para que comparezca a
estar a derecho por el plazo y bajo los apercibimientos de Ley. (Expte. Nº 666/09). Fdo. Dra. Delia G. Biroccesi (Jueza Subrogante) y
María Laura Martínez (Secretaria subrogante). En consecuencia, se cita a la Sra. Soledad Celeste Cano, D.N.I. Nº 28.204.129, a
comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. La presente publicación se realiza por un plazo de tres días
consecutivos, con vencimiento de plazo de tres días posteriores a la última publicación. Rosario, Abril de 2012. Lisandro Matías
Falcone, secretario.

S/C 167698 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la Décima Octava Nominación de Rosario, en autos:
TORRES FERNANDO DAVID s/Propia Quiebra - Hoy Quiebra; Expte. Nº 1861/09 por Auto N° 1124 de fecha 15 de Mayo de 2012, se ha
resuelto: 1) Fijar hasta el día 14 de Junio de 2012 como fecha tope hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de
verificación al síndico debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el
día 13 de Agosto de 2012 para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal y el día 26 de Setiembre de 2012
para la presentación del Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los
fines de ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del
pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4)
Publíquese edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del
Síndico. Asimismo, se hace saber que el Síndico designado en los presente autos es el C.P.N. Norberto O. Coscarella con domicilio en
calle 27 de Febrero 2181 Piso 1 Of. A de esta Ciudad con horarios de atención de lunes a viernes de 10 a 18 hs y los teléfonos de
comunicación Nros. 4813594 y 155471867. Myrian Raquel Huljich, secretaria. Rosario, 15 de Mayo de 2012.

S/C 167611 May. 23 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario,
Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: DOS ESTRIBOS S.A. s/Concurso Preventivo; Expte. Nº
213/2012, mediante Resolución N° 870 de fecha 03/05/201.2, se resolvió: I)  Declarar abierto el Concurso Preventivo de DOS
ESTRIBOS S.A., con domicilio en Av. Pellegrini 1839 de Rosario, inscripta al Tomo 85, Folio 7160, Nº 316 en fecha 28/07/04. II) Para
que tenga lugar el sorteo de síndico, desígnase la audiencia del día miércoles 9 de mayo de 2012. III) Publíquense los edictos
durante cinco días (5) en el BOLETIN OFICIAL y diario “El Forense”, en los que se consignará la presente Resolución y el nombre y el
domicilio del síndico que resulte designado en la audiencia señalada al efecto. La publicación será a cargo de la concursada,
debiendo publicarse los edictos dentro de los cinco días de aceptado el cargo por el síndico. IV) Anotar la apertura del Concurso
Preventivo en los Registros correspondientes, como también requerir informes sobre la existencia de concursos anteriores. V)
Decretar la Inhibición General del concursado para disponer y gravar bienes registrables de la concursada, oficiándose a los
registros correspondientes, lo que deberá llevarse a cabo a través de la Sindicatura. VI) Intimar a la concursada para que dentro de
tres (3) días deposite judicialmente la suma de $ 500.- (Pesos quinientos), para sufragar los gastos de correspondencia. VII) Intímese
a la concursada para que presente al Tribunal, los libros que lleve referidos a su situación económica, dentro del término de tres (3)



días y a acompañar el apellido materno. VIII) Hágase saber a la Sindicatura, que deberá cumplimentar con lo requerido por el AFIP,
según Resolución General de dicha entidad, N° 745/1999. Notifíquese a la D.G.I., D.G.R., A.P.I. (Art. 29 Cód. Fiscal) y Municipalidad
de Rosario. IX) Aceptado el cargo, la Sindicatura deberá proceder conforme lo estipulado por los arts. 11, 12 y 14 de la Ley Nº
24.522 modificada por la Ley Nº 26.086. X) Hacer saber que el concursado no puede viajar al exterior sin previa comunicación al
Juez del concurso, haciendo saber el plazo de la ausencia, el que no podrá ser superior a cuarenta días corridos (40). En caso de
ausencia por plazos mayores deberá requerir autorización judicial (art. 25 LCQ). XI) Hacer saber que las fechas correspondientes a
los incs. 3, 9 y 10 LCQ se fijarán una vez aceptado el cargo por el síndico. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Mediante
sorteo efectuado en la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, el día 09/05/12, se ha designado como Sindicatura
(Categoría A) a los Sres. Maite Gabilondo, Mónica Gabilondo y/o Víctor Gabilondo, con domicilio en calle Mitre 959 Piso 5 Of. 1 de
Rosario.  Asimismo,  mediante Resolución N° 1030 de fecha 16/05/12 se ha Fijado el  13/07/12 como fecha hasta la  cual  los
acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a los Síndicos Maite Gabilondo, Mónica Gabilondo y/o Víctor Gabilondo, con
domicilio en calle Mitre 959 Piso 5 Of. 1 de Rosario, de Lunes a Viernes en el horario de atención de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a
18:00 horas. Fijar el 03/09/12 para la presentación por el Síndico del informe individual sobre los créditos, con las exigencias
determinadas en el art. 35, 2do. Párr. LC. Fijar el 10/10/12 para la presentación del informe general por el Síndico. Hacer saber que
el período de exclusividad vencerá el 08/04/13 y la audiencia informativa se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
28/03/13 a las 10:00 horas, o al día siguiente hábil, y a la misma hora, si la fecha designada resultare feriado o inhábil. Publíquense
edictos por el término de ley haciéndose conocer lo aquí decidido en el BOLETIN OFICIAL y Diario “El Forense”. Asimismo, conforme
lo dispuesto en el art. 28 LCQ, publíquense edictos en el lugar de ubicación de cada uno de los establecimientos que el deudor tiene
y/o explota en otras jurisdicciones judiciales, en el plazo de 20 días desde la fecha de notificación del auto de apertura del concurso.
Insértese y hágase saber. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Diario “El Forense”. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 80 167671 May. 23 May. 30

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: “HEREÑU, ALDO y Otra c/DE GAETANO, SERGIO y Otros s/Prescripción Adquisitiva (Usucapión)“,
Expte. Nº 177/08, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Décimo Primera
Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Delia M. Giles, se ha dictado la siguiente Sentencia: Nro: 487 - Rosario, 20 de Marzo de
2012. Y Vistos: Los presentes autos caratulados: HEREÑU, ALDO y Otra c/DE GAETANO, SERGIO y Otros s/Prescripción Adquisitiva,
Expte. Nº 177/08, de los que resulta... Y Considerando:... Fallo: Haciendo lugar a la demanda en todas sus partes y en consecuencia
declarando adquirido por prescripción por el transcurso del tiempo, en cabeza de los actores Aldo Raúl Hereñú y Nelly Eva Pisano, el
dominio del siguiente inmueble: Un lote de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, situado en ésta ciudad en calle
Cochabamba entre las de Pte.  Roca y España, ubicado según plano confeccionado por el  Ing.  Lucio Bernard,  en el  mes de
septiembre de 1925, a los cuarenta y tres metros setecientos setenta y cuatro milímetros de la esquina de calle España hacia el
Este, y se compone de nueve metros quinientos veintiséis milímetros de frente al Norte, por veintiséis metros sesenta y dos
centímetros de fondo, en su costado Oeste y veinticuatro metros cuarenta y siete centímetros también de -fondo en su costado Este
teniendo su contrafrente al Sud y en línea oblicua nueve metros ochenta y cuatro centímetros, lindando al Norte con la calle
Cochabamba; al Este con sucesores de J. Schiaffino; al Sud con sucesores de A. Montenegro y al Oeste con más terreno de
Florentino  José  y  otros.  Con  costas  de  acuerdo  a  lo  expuesto  en  los  considererandos.  Los  honorarios  de  los  profesionales
intervinientes serán regulados oportunamente que se establezca la base regulatoria. Insértese y hágase saber. Firme y ejecutoriado
que fuere la presente inscríbase en el Registro General. Dra. Delia M. Giles, Juez 1ra. Instancia Distrito Civil y Comercial de la
Décimo Primera Nominación. Dr. Sergio A. González, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 17 de Mayo de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 17,50 167614 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que autos BOGLIONE,
SERGIO E. s/Quiebra; (Exp. 525/10), por resolutorio Nº 1053, de fecha 16 de mayo de 2012 se ha declarado la quiebra Sergio Emilio
Boglione, D.N.I. 14.509.298, con domicilio en calle Montevideo 1166 de Rosario. Se ha designado el día 30 de mayo de 2012 a las 10
horas para que tenga lugar el sorteo de síndico. Se ha ordenado oficiar a los registros pertinentes para la anotación de la quiebra.
Se ordena a la fallida y a terceros a que entregan a la sindicatura los bienes de aquella. Intimar a la deudora para que entregue al
síndico dentro de las 24 horas, los libros y o cualquier documentación relacionada con su situación económica. Se prohibe hacer
pagos a la fallida los que serán declarados ineficaces. Se ha ordenado la intercepción de la correspondencia dirigida a la fallida y su
remisión al síndico y a los fines previstos por el Art. 103 L.C.Q. se han librado los despachos pertinentes. Se ordena al síndico a que
proceda a la inmediata liquidación de bienes de la fallida (Art. 204 L.C.Q.) debiendo previamente proponer forma de liquidación al
Tribunal. Las fechas previstas por el/los Incs. 3 y 9, Art. 14 L.C.Q. se fijarán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere
el cargo por el síndico a designarse. Se ordena oficiar a los juzgados informando la declaración de quiebra y la remisión de los autos
en virtud de lo estipulado por el Art. 70 Ley 26086. Se oficia al S.C.I.T. para que informe sobre la existencia de bienes de la fallida y
al A.P.I.,  D.G.I.,  A.F.I.P. y Municipalidad de Rosario informando la declaración de quiebra. Publíquense edictos sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de mayo de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

S/C 167559 May. 23 May. 30



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de los Sres.: Carrone, Tomás S. L.E. 5.968.708; Añanos, Nilda DG de L.C. 2.069.787; Pinero, Juan; Carrozo,
María Inés Costa de L.C. 2.376.299; Díaz María I. L.C. 5.547.914; Mancinelli Yolanda R. L.C. 5.546.250; Bortolano, Norma N. L.C.
1.447.862; Alvarez, Máximo Dante L.E. 6.010.540; Vicari, Sara María L.C. 5.557.867; Di Rosa L.C. 01.907.011, Eva Inés de; López
Ibañez N. 2.825.060; Velázquez, Mario A. D.N.I. 2.192.240; Escolar, A. Carolina L.C. 1.682.336; Barrera, Alberto C. D.N.I. 2.177.559;
Frutos, Delpino Lola L.C. 1.509.198; Quari, Rudecinda Antonio L.E. 7.405.031; Sosa Pedro L.E. 6.269.169; Gigena Puebla de Gigena,
Esther L.C. 6.333.314; Tersse, Heriberto O. L.E. 2.366.232; Bogado, Rafael R. L.E. 6.222.837; Ramón Julio Quiroga L.E. 2.683.008;
Pinero, Elvira L.C. 06.004.043;. Gialdini, Juan; Ibañez, Eulogia Matilde Vega de L.C. 5.555.322, Jaime Haydee C. De L.C. 7.414.431;
Palacios Dora N. Fernández de L.C. 6.336.479; Ferrer Josefa L.C. 1.102.722; Urgo, Adolfo F. L.E. 2.157.269; Amado, Raúl Adelmo
06.028.528; Lidia I. Huscarriague L.C. 5.517.914; Carlos Julio Jonte L.E. 2.167.729 para que dentro del término de 3 días y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a este Tribunal a los fines de prestar conformidad y/u oposición a la petición de cremación
entablada por Sociedad Mutual de empleados Públicos de la 2da. Circunscripción en los autos caratulados SOCIEDAD MUTUAL DE
EMPLEADOS PUBLICOS DE LA 2DA. CIRCUNSCRIPCION DE ROSARIO s/Autorización Judicial, (Expte. Nº 1594/2010). Lo que se publica
a sus efectos por edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en la sede de estos Tribunales,
conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. Rosario, 9 de Mayo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretaria.

$ 30 167655 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno, Juez, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez, en los autos caratulados RAGGIO, RAUL ALBERTO s/Pedido de
Quiebra; Expte. 1024/11, por resolución N° 1020 de fecha 14 de Mayo de 2012, se ha dispuesto lo siguiente: 1) Declarar la quiebra
de Raúl Alberto Raggio, D.N.I. 17.692.865, con domicilio real en calle Av. Eva Perón 6170 de Rosario; 2) Intimar al fallido para que en
el término de 24 Hs. entregue al síndico la documentación relacionada con su actividad; 3) Declarar la prohibición de hacer pagos al
fallido, los que serán ineficaces; 4) Intimar al fallido y a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquella. Publíquense
edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

S/C 167562 May. 23 May. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Alejandro P. Martín, Secretaría del Dr. Ricardo J. Lavaca, en los autos caratulados: PORRA, SILVIA G. y Ot. c/GARCIA,
MARTIN, s/Prescripción Adquisitiva, Expte. 1353/2010, se hace saber que se ha decretado la rebeldía del demandado Sr. Martín
García, titular registral del inmueble cuyo dominio se encuentra inscripto al 239 C, Folio 1681, Nro. 112313, Registro General de
Propiedades, Departamento Rosario, y que seguirá adelante el juicio representado por un defensor de oficio que a tal efecto se
designará. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 167644 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados CONSORCIO EDIF. SOLEIL c/SUAREZ, VICTOR HUGO s/Ejecutivo, Expte. Nº 411/10, se
ha dispuesto lo siguiente: Notificar por edicto la siguiente resolución: Nº 740. Rosario, 16.04.2012. Y Vistos:... y Considerando:...
Fallo: 1) Haciendo lugar a la demanda de cobro de pesos interpuesta por el Consorcio de Propietarios del Edificio Soleil condenando
en consecuencia a la parte demandada Víctor Hugo Suárez a abonar al actor en el término de diez días la suma reclamada de $
5.151,14 (pesos cinco mil ciento cincuenta y uno c/14 Ctvos.) con más los intereses mencionados en el considerando de la presente.
2) Imponiendo las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.). 3) Honorarios oportunamente que fuera aprobada la planilla.
Insértese y hágase saber. Expte. Nº 411/10. Fdo.: Dra. Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, Secretaría,
16/05/2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 11 167616 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 2da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos
GONZALEZ, MANUEL CESAR c/GRAMEGNA, LUDOVICO FRANCISCO JOSE s/Prepara Vía, Expte N° 751/11, se ha dictado la sentencia



que se transcribe en su parte pertinente: N° 356. Rosario, 2 de Marzo de 2012. Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Tener por
preparada la vía ejecutiva contra Ludovico Francisco José Gramegna, L.E. N° 6.051.693. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Eduardo
Arichuluaga, (Juez); Dra. María Cristina Mancini (Secretaria). Rosario, 8 de mayo de 2012. María Cristina Mancini, secretaria.

$ 11 167686 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17ma. Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace saber que en
autos HSBC BANK ARGENTINA S.A. c/KEMPS S.A. s/Juicio Ejecutivo, Expte. N° 42/2011, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 4 de
Mayo de 2012. Informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
declárasela rebelde prosiguiendo el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Firman: Dr. Alejandro P. Martín, (Juez).
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 167654 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JOSE GRYN, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria. Autos: GRYN, JOSE s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1072/11.
Rosario, 17 de Mayo de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 167618 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de BASTIANELLI, BOEMEE para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de Mayo de 2012. Agustina Filippini, secretaría.

$ 15 167556 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña Modesta Haydee Pérez, D.N.I. Nº 5.551.054 y don Luis Angel Tudino
(D.N.I. Nº 7.841.424), para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de
ley. (Autos: “TUDINO, ANGEL s/Declaratoria de herederos”; Expte. Nº 815/2011. Rosario. Alfredo R. Farias, secretaria.

$ 15 167693 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1 ° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, Dr. Luciano Daniel Juárez,
y dentro de los autos caratulados: LUCIANI ELBIO MIGUEL JOSE s/Sucesión, Expte. Nº 274/12, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de Luciani Elbio Miguel José, L.E. Nº 5.983.614, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, Autos: Luciani Elbio Miguel José s/Sucesión, Expte. Nº 274/12. Santiago M. Male
Franch, secretario.

$ 15 167674 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, dentro de los
autos caratulados: TROVATO, DOMINGA ANTONIA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 332/12, se cita, llama y emplaza por el
término de ley, a los herederos, acreedores o legatarios de doña DOMINGA ANTONIA TROVATO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Rosario, 16 de Mayo de 2012. Myrian R. Huljich, secretaria.



$ 15 167664 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Juan Lucio Codarini,
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: CODARINI JUAN
LUCIO s/Sucesión, Expte. Nº 242/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Mayo de 2012. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15 167653 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ELISEO JOSE ANTONIO LEMBO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 167552 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ROSALBA GUTIERREZ CORTES y/o ROSA ALBA GUTIERREZ CORTES y/o ROSALBA GUTIERREZ y/o
ROSA ALBA GUTIERREZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Mayo de
2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 167554 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña OLGA NELIDA GONZALEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Mayo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 167555 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JUAN ALBERTO TOPINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 167561 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don HORACIO DANIEL HERNANDEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 16 de Mayo de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 167558 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de IANNUZZI RAFAEL, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 17 de Mayo de 2012. Elvira Sauan, secretaria.



$ 15 167623 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de TURNATURI CARMEN ANGELA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 17 de Mayo de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 167625 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de GLORIA MARIA CARLUCHIO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15 167605 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de HUGO MARCOS CARDOSO, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 15 167608 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, en Autos ANTONIO, PEDRO JORGE
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 195/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Pedro Jorge Antonio por diez (10) días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Mayo de
2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 167667 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, Provincia de
Santa Fe,  Dr.  Iván D.  Kvasina,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y/o legatarios de ROGELIO NAZARENO
CICORROSSI, por el término de diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Rosario, 17 de Mayo de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 167713 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
HECTOR FERRERAS y de doña AMELIA PUMAR, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 167595 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
ADRIANA MABEL COVACEVICH, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos



en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 167597 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
MARIN YLARIO ARGAÑARAZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 15 de Mayo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 167599 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
OSCAR ALFREDO GARCIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Mayo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 167602 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
NORMA TERESA JALIL, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Mayo de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 167603 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Anunciada María Elena Mastrandrea, por el término de diez días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MASTRANDREA ANUNCIADA MARIA ELENA
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 138/12. Secretaría, Rosario, 16 de Mayo de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 167564 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Norma Nelly De Marco Barberio, por el término de diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: DE MARCO BARBERIO NORMA s/Declaratoria de
herederos - Sucesión, Expte. Nº 240/12. Secretaría, Rosario, 16 de Mayo de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 167566 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Mario Eduardo Alod, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ALOD EDUARDO M. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº
145/12. Secretaría, Rosario, 16 de Mayo de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 167569 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores o legatarios de don Ildefonso Alfredo Delma, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal  a hacer valer  sus derechos y bajo los apercibimientos de ley.  Autos:  DELMA ILDEFONSO ALFREDO s/Protocolización
Testamentaria, Expte. Nº 676/11. Secretaría, Rosario, 16 de Mayo de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 167570 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la cuarta Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Florencia Staffieri, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 16 de Mayo de 2012. STAFFIERI FLORENCIA s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 267/12) Raquel A.
M. Badino, secretaria.

$ 15 167572 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios AUDET MARIA ANTONIA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 17 de Mayo de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 167620 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios BERTO JORGE para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 17 de
Mayo de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 167621 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 16 de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Rosa Santiago para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en los autos: SANTIAGO ROSA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 363/11. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Entradas de Tribunales. Rosario, 15 de Marzo de 2012. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 167717 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
URRUTIA, MARIA ZULEMA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 270/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de doña María Zulema Urrutia por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Fdo. Dr. Sergio González, secretario. Rosario, 17 de Mayo de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 15 167617 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco; llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Josefa Irma
Dondo, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: DONDO, JOSEFA IRMA s/Declaratoria
de Herederos; Expte. Nº 297/2012). Firmat, 11 de mayo de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 167627 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

En los autos caratulados GONZALEZ JUAN s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 306/2012, en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi; Secretaría
del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don González, Juan, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra. Sylvia Pozzi, Juez; Dra. Laura Barco,
Secretaria. Firmat, 23 de abril de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 167687 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

En los autos caratulados BOCCHINO NELIDA INES MARGARITA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 307/2012, en trámite por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Pozzi; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña Bocchino,
Nélida Inés Margarita, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra.
Sylvia Pozzi, Juez; Dra. Laura Barco, Secretaria. Firmat, 23 de abril de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 167688 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Casilda, se hace saber que en los
autos caratulados BATISTELLI PEDRO A. s/Sucesión; Expte. N° 761/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante de estos autos Batistelli Pedro Agustín, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda,
7 de Mayo de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 15 167715 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Casilda, se hace saber que en los
autos caratulados BASUALDO, MIGUEL ARCANGEL s/Sucesión; Expte. N° 672/2011, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante de estos autos Basualdo, Miguel Arcángel, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 7 de Mayo de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 15 167716 May. 23 Jun. 6

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios
del Sr. JOSE ALEJANDRO DELPINO, y de la Sra. CLORINDA CECILIA STRINGA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 7 de Mayo de 2012. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 167694 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 de la 7ma. Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores, legatarios de don JUAN CARLOS ORDASSO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Casilda, 24 de abril de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 15 167647 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez en Suplencia del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaría de la Dra. María Elena Pujol, en las actuaciones JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA CIRCUITO Nº 6 s/Destrucción de
Documental; Expte. 130/12: Hace saber lo siguiente: Resolución N° 361 de fecha 14 de mayo de 2012. Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: I) Ordenar la destrucción el 30 de agosto de 2012 de la caja depositada en el Archivo General con documentales del año
1980 con índice, números de orden 1 a 298, salvo aquellas cuyo reintegro se peticione ante este Juzgado hasta las 8,30 del día 22
de agosto de 2012. II) Disponer la remisión al Archivo General para proceder a la destrucción de toda la documental, pliegos
interrogatorios,  de  absoluciones  de  posiciones  y  alegatos,  reservadas  en  Secretaría,  correspondientes  a  causas  que  no  se
encuentran registradas en el Sistema Informático del año 1995 a 2001. Fijar como fecha de destrucción la del 30 de agosto de 2012
y como fecha tope, para que los interesados legítimos concurran al juzgado a requerir la entrega de las mismas, la del día 22 de
agosto de 2011 hasta las 8,30 hs., a partir de la cual no se admitirá reclamo de ningún tipo. El horario para el retiro será de 7,30 a
8,30 hs. de lunes a viernes siendo responsable de la entrega de la misma la Escribiente Mayor de esta dependencia, Sra. Stella
Maris Coppari, de lo que se dejará constancia en un libro de recibo habilitado al efecto. III) Proceder a la Publicación de edictos en el
BOLETIN OFICIAL en tres oportunidades durante veinte días y dos avisos en el diario “La Capital” a publicarse un día miércoles y un
Domingo, dando a conocer la parte resolutiva de la presente. IV) Remítase copia de la presente a la Excma. Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe y a la Presidencia de la Excma. Cámara de Apelación de Circuito de Rosario. V) Requerir a la
Excma. Corte Suprema de Justicia las partidas dinerarias necesarias a los fines de las publicaciones referidas. Insértese y hágase
saber. Firmado: Dr. Juan Alberto Rambaldo (Juez en suplencia); Dra. María Elena Pujol, Secretaria. Cañada de Gómez, 16 de Mayo de
2012. María Elena Pujol, secretaria.

S/C 167684 May. 23 Jun. 21

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, en autos caratulados: “CIBA S.R.L.
c/MANZUR AMALIA y Ot. s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 814/05, ha ordenado lo siguiente: San Lorenzo, 12 de Marzo de 2012.
No habiendo comparecido la co-demandada Elisa Manzur a estar a derecho decláresela rebelde. Notifíquese por edictos por tres
veces, cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. Hágase saber que la representación de la misma deberá



ser asumida por el Defensor Ad-hoc designado en autos Sr. Alberto Arredondo. Expte. Nº 814/05. Fdo. Liliana Pasquinelli, Juez;
Raquel Fournier, secretaria.

$ 11 167630 May. 23 May. 28

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA DEL CARMEN RUCCI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. (Expte. Nº 402/12). San Lorenzo, 16 de Mayo de 2012. Nora E. Baró,
secretaria.

$ 15 167719 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RODRIGUEZ LUIS y Otros s/Apremio; Expte. N° 1611/09, se cita a los
señores Luis Rodríguez y/o Roberto Rodríguez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 6932/8, Sección Paoloni, Manzana F, lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 2 de Febrero de 2012. Adriana S.
Oronao, secretario.

S/C 167587 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/REGO, SEGUNDO OSCAR y Otros s/Apremio, Expte. N° 1779/08, se
cita a los señores Segundo Oscar Rego y/o Mariana Verónica Lencina y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 7738/8, Sección Monti, Manzana A, lote 021, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 2 de Febrero
de 2012. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 167585 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RUSSO, MARCELO FABIAN y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1778/08, se
cita a los señores Marcelo Fabián Russo y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 7741/2, Sección Mancini, Manzana 1, lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 2 de Febrero de 2012. Adriana S.
Oronao, secretario.

S/C 167583 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RICCITELLI, RICARDO ALBERTO AMADEO y Otros s/Apremio; Expte.



N° 1491/09, se cita a los señores Ricardo Alberto Amadeo Riccitelli y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio EKY
836-03, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066
y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167582 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/TULIAN, JOSE LUIS y Otros s/Apremio; Expte. Nº 1654/10, se cita a
José Luis Tulian y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio WWT 191-02, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Se
deja constancia que la publicación del presente es sin cargo en virtud de la Ley Nº 5066 y modificatorias. Villa Constitución, 27 de
Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167579 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los  autos caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GONZALEZ,  RICARDO JOSE y Otros  s/Apremio”,  Expte.  Nº
1656/10, se cita a Ricardo José González y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 264BFV-01 a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en el  caso de no hacerlo.  Se deja constancia que la publicación del  presente es sin cargo,  en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 27 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167576 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/ROCCA, ANGEL FERNANDO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1674/10,
se cita Angel Fernando Rocca y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio VLY 028-01 a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 27 de Marzo de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167575 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: Municipalidad de Villa Constitución c/Lirangi, Gustavo Fabián y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1484/09, se cita a
los Sres. Gustavo Fabián Lirangi y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio CMQ 514-09, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 14 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167565 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos:  MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/VECCHIO, MARÍA DEL CARMEN y Otros s/Apremio,  Expte.  Nº
1608/09, se cita a los Sres. María Del Carmen Vecchio y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio TFF962/00, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso
de no hacerlo.  Se deja constancia que la publicación del  presente edicto es sin cargo,  en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus
modificatorias. Villa Constitución, 14 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167557 May. 23 May. 28



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/LAGORIO, EDUARDO JAVIER y Otros s/Apremio; Expte. Nº 1496/09,
se cita a los Sres. Eduardo Javier Lagorio y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio EPF 874.00, a fin de que
oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 14 de Febrero de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 167553 May. 23 May. 28

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial  N° 8, Dra. Analía Irrazábal,  dentro de los autos caratulados: GOROSITO, ROQUE y GODOY, BERTA y/o BEATA
s/Sucesiones, Expte. N° 452/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los extintos Roque Gorosito y
Berta Godoy y/o Beata Godoy, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el
BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 15 de Mayo de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167560 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial N° 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados: “CHARRY, ARNOLDO s/Sucesión”, Expte. N° 451/2012, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto ARNOLDO CHARRY, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 15 de Mayo de
2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167563 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial N° 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados: PELLEGRINI, HECTOR ANIBAL s/Sucesión, Expte. N°
455/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto Héctor Aníbal Pellegrini, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado.
Melincué, 15 de Mayo de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167568 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial Nº 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados: “LOPEZ, ETELVINA s/Sucesión”, Expte. N° 456/2012, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la extinta Etelvina López, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 15 de Mayo de
2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167574 May. 23 Jun. 6



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial no 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados: D´FRANCESCO, MARIA CARMEN s/Sucesión, Expte. Nº
454/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la extinta María Carmen D´Francesco, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado.
Melincué, 15 de Mayo de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 167571 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Fernando G. Villarreal, Secretaria de la Dra. Lidia E.
Barroso, en los autos caratulados: ASOCIACIÓN MUTUAL VENADO TUERTO c/BARRERA, RAMON DOMINGO s/Demanda Ejecutiva,
Expte. Nº 1175/2010, se ha dispuesto hacer saber al Sr. Barrera, Ramón Domingo, D.N.I. Nº 11.731.572, lo siguiente: “Nro. 603.
Venado Tuerto, 08 de Mayo de 2012. Y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Fallo: Mandar llevar adelante la ejecución contra la parte
demandada. Barrera, Ramón Domingo, hasta tanto la actora perciba en forma integra la suma de pesos Trescientos Once con
50/100 ($ 311,50), con más sus intereses pactados, desde la mora y hasta la fecha de su efectivo pago. Costas expresamente a la
demandada. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Fernando G. Vaiarreal (Juez Subrogante); Lidia E. Barroso, secretaria.
Venado Tuerto, 10 de Mayo de 2012. Lidia E. Barroso, secretaria.

$ 11 167631 May. 23 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. María
Celeste Rosso, Secretaria del Dr. Marcelo Saraceni y dentro de los autos: DELECRAZ, MARGARITA MARIBEL s/Sucesión, Expte. Nº
290/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante doña Margarita Maribel Delecraz, L.C. N°
1.908.130, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. Marcelo R. Saraceni, secretario. Venado Tuerto,
15 de Mayo de 2012.

$ 15 167619 May. 23 Jun. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram, Secretaria del Dr. Alejandro Walter Bournot y dentro de los autos “GONZALEZ, ELPIDIO ROLANDO s/Sucesión”,
Expte. Nº 295/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante Elpidio Rolando González, L.E.
N° 0.658.779, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. A. Walter Bournot, secretario. Venado Tuerto.

$ 15 167613 May. 23 Jun. 6

__________________________________________


